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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04464/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
Primero. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 04464/INFOEM/IP/RR/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Solicito todas las facturas y comprobantes de gastos de la comisionada presidenta Zulema Martínez desde que asumió el cargo de presidenta hasta el día de la fecha de la presente solicitud estos comprobantes deben incluir todo (viajes nacionales, internacionales, comidas, hoteles, taxis, aviones, y todo lo que haya pagado a costa del infoem)..” (sic)
[image: ]Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
[image: ]El Recurrente no adjuntó archivos.
Tercero. Prorroga.  Con fecha 23 de octubre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en sesión extraordinaria aprobó la ampliación de plazo para notificar la respuesta al solicitante, para tal efecto el SUEJTO OBLIGADO adjuntó archivo .pdf que contiene el Acta de la Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria, celebrada el veintitrés de octubre del año dos mil dieciocho.

Tercero. Respuesta.  Con fecha primero de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública. (sic)

El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “RESPUESTA 910-2018.rar”, en atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00910/INFOEM/IP/2018, que realizó el dos de octubre del año dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregando al particular los anexos emitidos por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, de igual manera, copia digitalizada en formato	el Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de fecha treinta y uno de octubre de 2018.

Cuarto. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“Documentos ilegibles (sic)

Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “Interpongo recurso de revisión toda vez que parte de la información que se entregó es ilegible, tal como se muestra en el documento anexo al presente medio de impugnación. ejemplo de documentos ilegibles anexo. (sic)
[image: ]Anexos: El Recurrente  adjuntó el archivo “INFORMACIÓN ILEGIBLE POR PONER ALGUNOS EJEMPLOS.docx”¸ de cuyo contenido se obtiene: 
[image: ][image: ]
[image: ][image: ]
[image: ][image: ]Quinto. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
Sexto. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
Séptimo. Manifestaciones. Con fecha once de diciembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad del Recurrente, se manifestó sustancialmente:



· Que derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública  número 00910/INFOEM/IP/20 18, presentada a la Unidad de Transparencia en fecha dos de octubre del dos mil dieciocho, en fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el particular interpuso Recurso de Revisión identificado con el número 04464/INFOEM/IP/RR/20 18, en el que manifestó corno acto impugnado "Documentos ilegibles"(Sic.); y como razones o motivos de inconformidad : "Interpongo recurso de revisión toda vez que parte de la información que se entregó es ilegible, tal como se muestra en el documento anexo al presente medio de impugnación. ejemplo de documentos ilegibles anexo." (Sic.)

· Al respecto, en términos del artículo 59, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la titular de la Unidad de Transparencia solicita del Servidor Publico Habilitado de la Dirección de Administración del SUJTO OBLIGADO remita el informe derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de cita, a más tardar el día cinco de diciembre  del presente   año.

· Que el servidor público habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas del SUJETO OBLIGADO refiere que, cabe aclarar que los documentos entregados en versión pública son reproducción leal de los que [image: ]se encuentran en los archivos de esta unidad; mismos que dada su naturaleza, es decir, al tratarse de documentos de material sensible al trato o a su manejo, son susceptibles de sufrir afectaciones o deterioro, sin embargo, son [image: ]registrados y verificados para convalidar su contenido, por lo qué, se resulta necesario aclarar, que la información otorgada es suficiente para enterar o informar al particular, en virtud  de que de manera  conjunta, todos los documentos muestran  la información de su  interés.

· Que se estima que las razones o motivos de la inconformidad que motiva el presente informe, son insuficientes para argumentar que con la respuesta otorgada no se satisface el requerimiento del particular.

· Que bajo los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, se considera que esta unidad otorgó la información solicitada al amparo de la normatividad de la materia, sin embargo privilegiando el principio de máxima publicidad a que aluden los artículos 4 segundo párrafo, 8 segundo párrafo y 9 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se proporcionan los documentos que se mostraban con dificultad para leer, nuevamente escaneados y con mejor visualización, información que se estima suficiente para conocer lo que es del interés del particular.
Octavo. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha siete de febrero de esta anualidad, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Noveno. Ampliación del plazo.  En fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 [image: ]del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[image: ]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro de los recursos de revisión 04464/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que la respuesta controvertida por el RECURRENTE fue emitida en fecha primero  de noviembre de dos mil dieciocho, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba el RECURRENTE comenzó a correr el día cinco de noviembre feneciendo en fecha veintiséis de noviembre, ambos del año dos mil dieciocho; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el día veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales, previsto en la ley de la materia.
En ese sentido, al considerar la fecha en que el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, éste como ya se refirió se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo de leyes de la materia

En cuanto al requisito de procedibilidad del recurso de revisión, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII…”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación sistemática al artículo de referencia que contiene los requisitos que deberán contener los recursos de revisión, se resalta que si bien es requisito el nombre del solicitante, también lo es que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, dicho requisito no será indispensable para su tramitación.
En este sentido, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza [image: ]sobre su identidad, lo cual no provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la citada Ley de Transparencia.
[image: ]
Esto es así, ya que como lo establece el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, es así que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y en su caso, los recurrentes deban señalar, aunando a que dicha Ley prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Situación que a su vez se aprecia claramente en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
…
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
(Énfasis añadido)
[image: ][image: ]En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
(Énfasis añadido)
Por ello, el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública debido a que solicitar tal dato al RECURRENTE, en ciertos extremos, haría nugatorio este derecho.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, por lo que la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad, no limita el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En conclusión, el requisito relativo al nombre del RECURRENTE, como lo señala la Ley en la materia, no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte RECURRENTE, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 
[image: ][image: ]Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que se acreditan de manera fehaciente los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante formatos visibles en el SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;

…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por el RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción IX. Esto es, toda vez que la parte RECURRENTE en forma sintética refiere como inconformidad que el SUJETO OBLIGADO le proporcionó no le proporcionó información diversa bajo el la directriz de la clasificación como reservada prevista en el diverso 140 de la ley en la materia en la entidad.  
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedbilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Tercero. Materia de la revisión.  De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será verificar si resulta procedente para dar por entendida la solicitud de informacion con la infromacion que en complemento el SUJETO OBLIGADO envió a trave del informe de jsutificación. 
Cuarto. Causal de Sobreseimiento. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se determina la configuración del sobreseimiento en razón a las siguientes consideraciones.
Primero, el entonces requieiete de la infroamcion, solicitó que el SUJETO OBLIGADO, le hiciera entrega de lo siguiente:
· Las facturas y comprobantes de gastos de la comisionada presidenta Zulema Martínez, desde que asumió el cargo de presidenta hasta el día de la fecha de la solicitud.

[image: ][image: ]Al respecto, el SUJETO OBLIGADO en atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00910/INFOEM/IP/2018, que realizó el dos de octubre del año dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregó al particular los anexos emitidos por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas (facturas y comprobantes de gastos), de igual manera, copia digitalizada en formato digital	del Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto de fecha treinta y uno de octubre de 2018 en medio de la cual se acredita la elaboración de la versión pública que  fue realizada sobre las documentales en virtud de contener datos de carácter confidencial. 
Inconforme con la respuesta que recayó a la solicitud de información, el ahora recurrente al instaurar el medio de defensa, señala como motivos de inconformidad “…Interpongo recurso de revisión toda vez que parte de la información que se entregó es ilegible, tal como se muestra en el documento anexo al presente medio de impugnación.”  Exhibiento para tal efecto el docuemnto adjunto las imeganes respecto de los comprobantes que a su decir no resultan legibles.
Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe de Justificación, en el cual por una parte reiteró su respuesta, adicionando a su respuesta documentales relacionados con los comprobantes de gastos señalados en la solicitud de información con una mayor grado de legibilidad. 
Dicho lo anterior y previo a entrar en materia, es de señalar que el derecho de acceso a la información tiene su sustento en el apartado A. del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos[footnoteRef:1]. [1:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 6º. 
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
...
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

  Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ratificada por el Estado mexicano el 3 de febrero de 1981 y promulgada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981). Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión:
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
[…].
  Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (Ratificado por el Estado mexicano el 24 de marzo de 1981 y promulgado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981). Artículo 19:
 …
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.] 

[image: ][image: ]Dentro de este marco normativo,  el artículo 6º constitucional, en su fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. Asimismo, la fracción tercera de dicho artículo, complementa el mandato constitucional al señalar que toda persona, sin acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Para la efectiva tutela de este derecho, la fracción IV precisa que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante órganos u organismos [image: ]especializados e imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.

En la misma lógica, en nuestra entidad, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Así, queda de manifiesto que se considera información pública al conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“… INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE [image: ]DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el [image: ]ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…”(Sic)

Ahora, en el caso en concreto, del expediente electrónico formato con motivo de la presentación del presente medio de impugnación, se precisa que  en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información.
Si bien, dentro de la respuesta tal y como fue precisado en los antecedentes de la presente determinacion, en el expediente electronico del SAIMEX se precisa la existencia de docuemntos que a simple vista carecen de legibilidad, situacion por lacual el aprticualr siente agredido su derecho de acceso ala informacion. 
Así mismo, en su informe de justificación el SUJETO OBLIGADO a traves del Servidor Publico Habilitado de la Direccion de Administracion y Finanzas por una parte, ratifica su respuesta de origen, y por otro lado, adjunta las documentales en las que el ahora recurrente manifestó que se encontraba ilegibles, documentales que para mejor proveer son reproducidas de la igueinte manera: 
[image: ][image: ]
[image: ][image: ]Posteriormente,  en alcance al informe justificado de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, rendido con motivo del Recurso de Revisión número 04464/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, la Titular de la Unidad de Tranaparencia  informó que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado estimó necesario llevar a cabo un estudio pormenorizado de la clasificación como confidencial de la información con que se dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00910/INFOEM/IP/2018, en la vía primigenia, aprobado mediante Acuerdo número ACT/INFOEM/EXT/COMT/62ª/2018/OCTAVO, en la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
Ademas, en dicho alcance el SUJETO OBLIGADO refiere que el Comité de Transparencia estimó procedente llevar a cabo la desclasificación parcial de la información relativa al Logotipo de empresa extranjera, ello a fin de que se llevaran a cabo las modificaciones a las versiones públicas previas, dejando visible dicha información.
Circunstancia que fue aprobada mediante Acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/10ª/
2019/SEGUNDO, en la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha doce de febrero de dos mil diecinueve.

Así, el SUJETO OBLIGADO en su escrito de alcance, señala que“No obstante que, la publicidad del Logotipo de empresa extranjera, no es materia de la litis del presente recurso de revisión 04464/INFOEM/IP/RR/2018, es que atentamente le solicito se pongan a la vista de la particular las versiones públicas de las facturas y comprobantes de gastos de la Comisionada Presidenta de este Organismo Garante, los cuales forman parte de la información requerida por el particular, mismas que dejan visible la información relativa al Logotipo de empresa extranjera, en términos de lo establecido por los artículos 4, fracción XXI y 9, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en relación con el diverso artículo 143, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
A fin de robustecer todo lo relatado con anterioridad y poner al alcance del recurrente la información solicitada en la vía primigenia, se anexan los documentos, en formato".pdf", consistentes en:
· El oficio número INFOEM/DAF/060/2019, de fecha doce de febrero del año en curso y sus anexos, a través del cual la Dirección de Administración y Finanzas de este Sujeto Obligado remitió a esta Unidad de Transparencia la información requerida; 
· El Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, de fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, así como
·  El memorándum número INFOEM/UT/040/2019, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, solicita a los integrantes del Comité de Transparencia llevaran a cabo un nuevo análisis de la información clasificada como confidencial, en el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/62ª/2018/OCTAVO, emitido en la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.           

[image: ][image: ]Una vez agotado lo anterior, en el caso en concreto de la revision a las documentos que remitio el SUJETO OBLIGADO, en via de su alacace al infrome de justificacion, se precisa que los documentos entregados en versión pública son reproducción de los originales; mismos que dada su naturaleza, es decir, al tratarse de documentos de material sensible al trato, son susceptibles de sufrir afectaciones o deterioro, por lo qué,  la información otorgada es suficiente para enterar o informar al particular, en virtud  de que de los Sujeto Obligado no están constreñidos a generar documentos ad hoc, siendo que el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface con otorgar a las particulares el acceso a la documentales que den cuenta de la solicitud, en el estado en que estas se encuentre. 
De lo precisado con antelación, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, con la respuesta que emite en el  alcance informe justificado de fecha catorce de febrero de esta anualiadad, satisface el derecho de acceso a la información, ya que contesta de manera puntual y específica a la solicitud hecha por la parte recurrente.

Del análisis anterior se desprende entonces que este Órgano Garante, sobresee el presente recurso, puesto que derivado del alcance al informe justificado por parte del SUJETO OBLIGADO, modifica la respuesta y éste queda sin materia, porque se entrega la información relativa a la solicitud, esto encuentra base en el artículo 192 en su fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III.	El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión se quede sin materia; (…)”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede cuando el recurso de revisión, quede sin materia, es decir, ya que en el presente asunto, el SUJETO OBLIGADO emitió las documentales de froma clara que en su momento el particular refierio que se encontraban ilegibles. 
Derivado de lo anterior, éste Órgano Garante considera que el presente asunto queda sin materia, por haber sido modificada la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y al no haber documento alguno que se pueda ordenar, atendiendo así de manera puntual el requerimiento originario, satisfaciendo el derecho de acceso a la información.
Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviene en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, [image: ]este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS [image: ]CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420.] 

Por lo anteriormente mencionado, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. 	R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04464/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.
TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la parte recurrente, la presente resolución y los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en el alcance al informe de justificación, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: ][image: ]
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04464/INFOEM/IP/RR/2018. 
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